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PARTES: Intervienen en esta Convención Colectiva de Trabajo por una parte el

SI¡IDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR

DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (SMATA), con domicilio en Av. Belgrano 665.

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en adelante "SMATA" , representada en este acto

por los Sres. Ricardo Piglanelli, en su carácter de Secretario Ceneral; Mario Manrique,

en su carácter de Secretario General Adjunto; Ricardo De Simone, en su carácter de

Secretario Gremial; Sergio Pignanelli, en su carácter de Sub. Secretario Gremial y

Gustavo Auteia, en su carácter de Sub. Secretario de Higiene y Segurirlad; y por la otra,

STARG SRL, con domicilio en la calle San Lorenzo 1819, Olivos, Provincia de

Buenos Aires, en adelante "LA EMPRESA", representada en este acto por los Sres.

Javier Alejandro Cabrera, en su carácter de socio gerente y Matías Adrián Sánchez, en

su carácter de apoderado, conjuntamente denominadas "LAS PARTES".-

CARACTERÍSTICAS BÁSICAS DEL CON}.ENIO: LAS PARTES maniflestan su

coincidencia en la necesidad de orientar las relaciones Iaborales en un marco de mutua

colaboración y voluntaria participación. permitiendo así la implementación y aplicación

de nuevas tecnologías para alcanzar niveles de eñciencia y calidad propias de una

Empresa de Servicios Ce Tratamiento de Material No Conforme ).'\4antcni,.', jento como

lo es STARG SRL aspirando que la misma tenga alta competitividad alcanzando el

óptimo desarrollo y crecimienlo tanto de la cmpresa como de los trabajadorcs.-

LAS PARTES rcconocen, comparten y aceptan que trabajar cn conjunto, bajo el

principio de buena fe, compartiendo la experiencia, el conooimiento y los medios que se

poseen, es el irnico camino no sólo para implementar el presente convenio, sino para

permitir que los empleados y los clientes de la emprcsa alcancen óptimos niveles de
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C I:D SICI NES ENERALES..

ART 1: PARTES INTERVINIENI'ES: Intervienen en este Convenio

Cole vo de Trabajo, por una parte, el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES

DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, EN

adelante el "SMATA", y por la otra, STARG SRL., en adelante "LA EMPRESA".-

ARI ICULO 2: \¡IGENCIA: a) Condiciones Generales: El presente Convenio

Colectivo de Trabajo por empresa regirá para las condiciones generales, por el término

de do¡ (2) años, contados a partir del 0l de Enero de 2019, finalizando por ende su

vigenéia el día 3l de Diciembre de 2021 .-

É
ii
I
z

Ambas partes se comprometen a reunirse con noventa (90) días de antelación al

venc miento de los plazos mencionados en el punto a) con el fin de analizar y acordar

los c,rmbios que las mismas ptrdieran proponer.-

Asin:ismo vencido el plazo de vigencia establecido, la presente mantendrá la plena

vigencia de todas sus cláusulas hasta que una nueva convención colectiva la sustitu¡a.

conforme 1o dispuesto por el aft. 6 de la ley 14.250.-

b) Condicioncs Salariales: Serán de aplicación las escalas salariales que se discuten

lrimr straknente.-

AR'IICULO 3: RECONOCIMIENTO REPRESENTATIVO MUTUO: LAS

I'ARI'ES que suscriben el prcsente Convenio Colectivo de Traba.io se reconoccn

recíprocamente colno únicas cntidades reprcscntativas de los trabajadores y de la

empleadora en el rnarco de la presentc Convención y conforme lo cstablecido en la

legislación vigente y ¿imbito de aplicación de la misma.-

La h()molo gación de la prescnte Convcnci(rn Colcctiva de Trabajo intporta por parte dc

la a ridad de aplicación el reconocimiento de la capacidad dc representación de las

signatarias.-
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algunas de las actividades indicadas en el presente Convenio.-

ARTÍCULo 4: EXCLUSIÓN DE DISPoSICIONES DE oTRoS CON\IEMOS:

El presente convenio responde a la necesidad de regular las relaciones de trabajo que se

desarrollan en el ámbito de la empresa, por ello, quedan excluidas de esta convención

toda disposición o beneficios emergentes de cualquier otro convenio.-

ARTÍCULO 5: REMISIÓN A LEYES GENERALES: Las condiciones de trabajo y

relaciones entre la empresa y su personal o con sus representantes, que no se

contemplen en el presente convenio colectivo de trabajo o en los acuerdos que en el

futuro celebren las partes, serán regidas supletoriamente por las leyes, decretos y

disposiciones vigentes sobre la materia.-

comprendidos en el mismo. en todo el territorio de la República Argentina.-

';;l
AR'IiCULO 7: ACTIVIDADES COMPRENDIDAS: Sin que eJlo signifiquc excluir

actividades no enunciadas, las comprendidas son todas aquellas que se realicen tareas en

los establecimientos dc las rrnidades-clientes donde por su actividad específica SMATA

sca e1 régimen principal.-

ARTÍCULO 8: TAREAS COMPRENDIDAS: En general, se comprenden las tareas

de los operarios y técnicos en planta de una Empresa dc Servicios de Tratamiento de

Material No Conforrne y Mantenjmienlo.-

ARTICULO 9 - PERSONAL COMPRENDIDO: El presente Convenio Colcctivo de

Trabajo será de aplicación para la totalidad del pcrsonal dependiente de Ia empresa y

que no estuviese comprendido en las excepcioncs previstas en el artículo 10 de este

convenio aunque se lrate de trabajadores eventuales o temporarios.-
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CAPITULO II: AMBITO DE APLICACIÓN..

ARTÍCULO 6: ÁMBITO TERRITORIAL: El presente convenio colectivo de trabajo

establece las normas que regirán el comportamiento de las partes y de los empleados de

la empresa, que se encuentren afectados a tareas en establecimientos de unidades-

clientes de la actividad del SMATA, cualquiera sea la modalidad contractual,
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s y operarios, siempre que éstos desanollen sus tareas exclusivamente en

es-cliente donde por su actividad específica SMATA sea el régimen principal, en

ámbito del territo¡io nacional. tales como:

Para los supuestos de ocupación de personal a los fines de realizar tareas descriptas en

sente convenio colectivo de trabajo, a través de cedentes, contratistas oel

su

p

tratistas, se aplicará 1o establecido en el artículo 30, y concordantes de la L.C.T..-
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AR'I ULO l0: PERSONAL trXCLUlDO DE LA REPRESENTACIÓN: Queda

establecido que la aplicación del presente CCT no resultará obligatoria ni aplicable

respe:cto del personal que se desempeñe en establecimientos de unidades - clientes en

los que no rija normativa de SMATA.-

Estárr expresamente excluidos los empleados dependientes de la empresa y/o de otras

empresas especializadas, que brindan servicios que no corresponden a las actividades

nornrales y específicas propias de la empresa, tales como las abajo mencionadas:

o Seguridad patrimonial, vigilancia;

¡ Preparación, distribución y servicios de comidas;

o Servicios médicos y de enfermería;

o Serv icios de inlormárica;

¡ Asesoramiento técnico, consultores.-

También están expresamente excluidos los empleados de la empresa que desarrollcn
I

tareasl de caráctcr administrativos y/o encargados administrativos, Supervisorcs,

responsablcs de áreas, sectores y/o repartos, así como secretarios, jefes y gerentes, o

colahoradorcs inmediatos que, por realizar tareas estriotamente confidenciales, no

pe su inclusión en esta convenc;ón colectiva.-

C LILO III: FIINCI0NES.-
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expre\amente en el artículo 10.-

A) DEFINICIONES PREVIAS:

Conjunto: Constituye una forma de denominación genérica de los equipos,

maquinarias, instalaciones, elementos que cumplen una función o similares, sobre los

cuales el empleado interviene.-

Nivel: Indica las ubicaciones comprendidas dentro de la escala de posiciones.-

Especialidad: Hace referencia al conocimiento teórico-práctico, experiencia, habilidad

y lormación profesional que sobre una determinada actividad u oficio posea o haya

adquirido el empleado.-

Especialidad conexa: Hace referencia a especialidades interdependientes o

interrelacionadas, de modo que la aplicación de una de ellas sobre los conjuntos o parte

de los mismos, requiere necesariamente Ia de otra u otras.-

Modo operativo: Son las condiciones predeterminadas o no de ejecución de una

intcrvención.-

Medios de ejecución: Se trata de los elementos, medios tecnológicos o herramientas

que se disponen para la intervención sobre los conjuntos, para la ejecución de trabajo de

explotación.-

Métodos: Conjuntos de operaciones predeterminadas o no, o sucesión de etapas que

pueden ser o no muy oalificadas y que deben ser aplicados en las intervenciones sobre

los conjuntos o parte de Jos mismos.-
o

ARTICULO 12: DIVISION POR CATEGORIAS. El personal comprendid

presente Convenio Colcctivo de Trabajo estará dividido cn cinco (5) categorías a

Operarios:

Categoría inicia[.-

Categoría l: Operaiio.-
\l

Categorí rario Calificado.-
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- Categoría 3: Operario Especializado.-

Técnicos:

- Categoría 4: Técnico.-

ARf iCULO 13: DEFINICION. DESCRIPCION DE TAREAS.: La asignación de

los 1rabajadores en las categorías establecidas se realiza en función de la actividad

efeclir/amente llevada a cabo y de acucrdo a los conocimientos individuales requeridos

plidos en el trabajo desempeñado. Cuando aparezca una tarea nueva, la misma se

[a 
) acordara el encuadre conespond iente.-

o

A) DÍFINICIONES PREVIAS:

OPFITARIO: El personal que está encuadrado en este nivel recibe consigoas simples y

detalladas que frjan la naturaleza del trabajo y los modos operativos a aplicar. Las tareas

a realizar se caracterizan por su sencillez y repetitividad o por su analogía, debiendo

desarrollarse siempre en base a los procedimientos indicados. El colaborador de este

nivel puede estar ubicado bajo la supervisión directa de un colaborador de nivel

super'ior.-

Gradr¡ de conocimientos: Conocimientos elcmentales de tareas operativas sencillas y

variadas así como conocimientos prácticos de conjuntos sencillos.-

TE( \ICO: Comprende a todo el personal que rccibe instrucciones concretas, precisas

y co npletas, sobre las acciones a llevar a cabo, los métodos a ufilizar y los medios

disponiblcs para ejecutar un trabajo calificado consistente on:

o Operaciones secuenciales o a encadenar cohcrcntemente en firnción del

¡e su lt do buscado.-

Operaciones caracterizadas por su variedad o comple-jidad.-

=6 El p nal de cste nivel se encuentra generalmente bajo la supervisión y control d sus

accl
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es operativas por parte de un colaborador de una posición jerárquica superior.-
MAR\U

Gra (te conocinlientos profesionales: El nivel de instrucci(rn requerido puedc h

OBE

iivo Nac
ral Adiunto

ionalrio G

\.-
(§

quirido metódicamente cn escuelas de fbrmación técnica que otorgan títul

habilitante, o bien por Ia experiencia y la práctica

o
TO PIGNANETLI

S\\I\C\NCAR Se

L
General

Gfe
Naoio

ecti"o
n4onsol S

I

oficiu

b
IF-2019-45732926-APN-DGDMT#MPYT

Página 18 de 50



R) DIVISIÓN POR CATEGORÍAS:

CATEGORÍA INICIAL: El trabajo se caracteriza por la ejecución, manual o con

ayuda de algún elemento o aparato de fácil manejo, de tareas elementales. La

permanencia máxima en esta categoría no podrá superar los 3 meses.-

CATEGORÍA 1: Operario: El trabajo se caracteriza por la ejecución, manual o con

ayuda de algún elemento o aparato de fácil manejo, de tareas elementales.-

CATEGORIA 2: Operario Calificado: El trabajo se caracteriza por la realización, ya

sea manual o con ayuda de una máquina, de tareas sencillas que presentan analogías.

Las instrucciones precisas y detalladas, dadas por escrito, oralmente o por

demostración, imponen el modo operatorio. Las intervenciones bien definidas están

limitadas a arreglos elementales de los medios.-

CATEGORÍA 3: Operario Especializado: El personal ubicado en este grado ejecuta,

manualmente o con ayuda de una máquina u otro medio similar, un conjunto de tareas

que necesitan su especial atención en razón de su naturaleza o variedad. Las consignas

normalmente verbales o en documentos téonicos muy simples, fijan el modo operatorio.

El operario especializado podrá ser Iíder de un equipo de trabajo en una unidad cliente.-

CATBGORÍA 4: Técnico: Los colaboradores calificados en esta categoría, reciben

instrucciones orales y/o escritas que indican las acciones a realizar, los modos

operatorios "tipo" a aplicar, respaldados por planos, croquis, esquemas, diseños u otros

documentos técnicos.-

Su trabajo se caracteriza por la ejccución de operaciones clásicas de un oficio en

función de las necesidades técnicas. Es tarea del colaborador, dentro del marco de las

instrucciones recibidas, recurrir a los soportes técnicos, preparando y determinando los

mcdios de ejecución, así como verificar el resultado de su trabajo.-

La ejecución de dichas tareas requierc de un atento control de las intervenciones a

efectuar para hacer frente a situaciones imprevistas. El trabajo puede scr realizado a

mano o con ayuda de una máquina o de oualquier otro medio, pero requiriendo siemprc

de una importante coordinación psicorrotriz en lii cual se aprecia la dclicadeza y

precisión de la operacl
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El colaborador de esté nivel podrá coordinar de modo directo a uno o mas

colahoradores de nivel inferior. Como también ser el referente en una un idad-cliente.-

ARTTCULO 14: LAS VACANTES EN CATEGORIAS SUPERIORES: Serán

cubierlas preferentemente por aquellos de categoría inmediata inferior, con mayor

capacidad y antigüedad en ellas que demuestren poseer los conocimientos necesarios y

foja & servicios adecuada. Si el candidato indicado para ascender no reuniera las

condi(iones requeridas, la vacante será ocupada preferentemente por el Trabajador que
I

le sig{ en el orden inmedjato de capacidad, antigüedad, foja de servicio o por personal
t

que s{ incorpore a tal fin.-

ARl ÍcuLO 15: RELEVOs DE CATEGORÍAS INFERIORES: Ningún trabajaclor

podr.i ser destinado a realizar trabajos que le signifiquen una disminución pennanente

de c¿,tr,goría e importen un menoscabo moral.-

El nefonal que tenga que desarrollar tareas que demanden un mayor esfuerzo fisico que

cl habftual. contará cun Ia cooperación de personal adecuado.-

ART icul,o 16: CApACITACIóN y FORMACIóN PROFESIoNAL: la empresa

asegirrará la capacitación profcsional complementaria de todo su personal a fin de

.*=, 
O.rl',,r. su adaptación 

.a 
los cambios tecnológicos operados en los medios.

| § eQttil,amientos y entomo vinculados a su prestación laboral. Esta capacitación se llevará

3oa cabo a través de los medios didácticos más apropiados y técnicas más modernas

9

Sncce ias para el mejor desarrollo de las actividades de la empresa.-

tividades de fomación se realizarán preferentenlente dentro del horar de

traba.i . [,as horas dc capacitación fuera del horario dc trabaio serán volLrntari

abo n también como horas simples.-
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Si ocasionalmente o cuando hubiera tareas continuas en su categoría tuviese que realizar

tareas inherentes a una categoría infcrior a la que pertenece, no podrá sufrir

moditlcaciones en su categoría y en sus haberes.-
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activi¿lades principalmente en los establecimientos de las unidades-cliente. La

organización y modalidad del trabajo es planificada y determinada en funcion de la

necesidad de cada unidad-cliente, siempre dentro de los límites de la ley y este

Convenio Colectivo de Trabajo.-

Por lo que la empresa podrá resolver la rotación del personal, ya sea de puestos de

trabajo como de establecimientos de las unidades-cliente, a fin de garantizar la

productividad, polivalencia y la continuidad de1 empleo.-

Conforme a la particular naturaleza de los servicios prestados por la empresa, ni el lugar

ni el horario de trabajo invisten la calidad de condiciones esenciales inmutables a los

fines del ejercicio del derecho de modificar las condiciones de trabajo, dentro de lo

establecido en este Convenio Colectivo de Trabajo.-

La asignación de diferentes horarios y destinos de trabajo, en función de las necesidades

y la rotación de la cartera de unidades-cliente de la empresa, se encuadran dentro de la

normalidad de la prestación laboral, por lo que no implican en ningún caso un ejercicio

abusivo del ius variandi.-

La empresa podrá variar el lugar habitual de traba-jo de su personal. mediante

desplazamientos transitorios o detinitivos, debiéndose precisar el carácter de dicho

traslado en la respectiva notificación que por tal motivo se lc cursc al trabajador.-

Cada vez que la empresa decida, en el marco de su podcr de dirección y organización, el

traslado del empleado a otro destino, éste no quedará sujeto al régimen

unidad-cliente a la cual cstaba asignado, sino que deberá ajustarse a las

la nueva unidad-cliente a l¿ cual cs destinado.-

Sin perjuicio de ello, se deja perfectamente establecido que el lrabajador depende

directamente de la empresa y que es alectado por el tiempo que disponga la empresa a

la prestación de tareas a una determinada unidad-cliente, independientemente del plazo

cle duración del contrato celebrado con esta última.-

En nenor escala se podrán reaiizar trabajos en lallercs propios que en el futuro posca la

errrpresa, sin perder cl objetivo señalado attteriormcnte respecto de la fbrmación

polivalente y ional.-
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ARTÍCULO 18: JORNADA DE TRABAJO: DTTRACIÓN Y MODALIDADES: La

jornada de trabajo se regirá en un todo de acuerdo a Ia legislación laboral vigente,

sicnclo la misma de 8 o t horas diarias de lunes a viemes, o sábado hasta las 13 horas.

En ningún caso la jomada semanal de trabajo podrá exceder del límite de cuarenta y

cincr, r45) horas.-

Las partes reconocen que por la nafuraleza de los servicios que p¡esta la empresa,

desarrollados principalmente en los establecimientos de las unidades-cliente,

necesariamente Ia empresa debe determinar los días y los horarios de trabajo en función

de las necesidades de aquellos. En efecto, para cumplir con sus objetivos, garantizando

a su vez el nivel de empleo, la empresa debe colocarse en condiciones de brindar una

respresta satisfactoria a los distintos requerimientos de sus clientes, respetando siempre

las d sposiciones legales y convencionales en materia dejomada y descanso.-

Por lo señalado las partes acuerdan la posibilidad de operar tanto conforme el régimen

comun de jomada como bajo la modalidad de trabajo en equipos o por tumos hjos o

rotativos, con trabajo semi-opcional de acuerdo a lo establecido en este Convenio,

duranp la semana o fines de semana, determinándose ello en función de los

reque mientos de las unidades-cliente y/o de la empresa.-

TII]

diaria paga para almorzar yl'o cenar, derrtlo dc su jornada de trabajo, la misma

deperrderá del régimen de la unidad cliente. Durante la primera parte de la jornada, los

trabajadores que laboren en horarios discontinuos o continuos gozarán de una pausa

paga de 20 minutos para refrigerio o break, que se ajustarán a la modalidad aplicada en

la unidad-clientc para su personal.-
15

IiST IOS: La empresa lacilitará solicitudes de cambio de turno de trabajo

pcr al que curse estudios en instituciones oficiales o habilitadas, media- técn
MAR
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ART ULO 19: EQUIPOS DE TRAIIA.IO: l,a empresa en f't¡nción dc sus

des operativas y en respuesta a las necesidadcs de las un idades-clicnte, poclrá

equipos de trabajo, durantc la selnana o fincs de semana. Respecto de éstos

el

!
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de no haber voluntarios para dicha conformación la empresa podrá designar

unilateralmente sus rniernbrcs debiendo modificar el equipo de trabajo, luego de

vencido dicho plazo, integrando uno nuevo. Esta última facultad, podrá ser utilizada por

la empresa hasta un máximo de dos veces por año aniversario por cada empleado, salvo

que medie un lapso mayor a cuatro (4) meses entre la nueva designación y la anterior,

en cuyo caso se podrá superar el límite.-

Transcurridos los primeros veinte (20) días del plazo precedente, el trabajador será

consultado sobre su intención de continua¡ por un lapso igual a treinta (30) días, bajo la

modalidad de trabajo durante fin de semana o bien, retomar a la prestación de tareas en

tumos frjos o rotativos.-

En este último caso, el reemplazante se buscará primeramente en forma voluntaria, y de

no surgir ninguno lo designará la empresa, por lo que recibe el nombre de semi

opcional.-

La jomada de trabajo para los equipos o empleados de frn de semana es de treinta y dos

horas con cuarenta y ocho minutos. La distribución y diagramación de los horarios es

facultad exclusiva de la empresa dentro de un esquema de trabajo de jornadas de doce

horas los días sábados y domingos, y de ocho horas con cuarenta y ocho minutos los

días viemes o lunes según corresponda, completando así una jornada de treinta y dos

horas con cuarenta y ocho minutos prcvista para csie tipo tie hur ar io especial de trabaj

en equipo, percibiendo como remuneración el salario básico y sus adicionales q

corresponda a su categoría conforme la escala en vigencia.-
\\AFi0Y

§MñA

A solicitud del personal, la empresa, a su exclusivo criterio, analizará la modificación

excepcional de la jomada de fin de semana cuando el día domingo coincidiera con

celebraciones como lo son el día de la madre, de padre, etc. de modo que la

correspondiente a dicho día no supere las ocho horas con cuarenta y ocho minutos,

completándose siempre la duración máxima prevista de treinta y dos horas con cuarenta

y ocho minutos.-

[,os integrantes de un equipo de fln de semana recibirán Ia lrisma remuneración

mensual que el resto dc los trabaj:rdores de igual categoría.-
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Los cmpleados que bajo la modalidad de trabajo en equipo desarrollen sus tareas el frn

de semana, tendrán derecho al franco compensatorio de cuatro días de duración.-

De ¿Lcuerdo a la organización de trabajo en cada unidad-cliente, los trabajadores

gozaián, dentro o fuera de la jomada de trabajo, de una pausa individual remunerada de

treinta (30) minutos que podrá destinarse a almuerzo, cena, reposo o distracción. Debe

advertirse, no obstante, que el descanso debe ser de manera decorosa.-

ARI'ÍCULO 20: VACACIONES: Las vacaciones del personal comprendido en el

presr'nte convenio en cuanto al número de días a gozar, su liquidación y antelación del

avist, se establecen conforme a [a legislación vigente. A los efectos del cómputo de la

antigüedad para la determinación de los días de vacaciones a gozar se tomará la

antigüedad al 31 de diciembre de cada año.-

Las partes coinciden en que los servicios que presta la empresa está orientados a

unid¿des-cliente con distintas necesidades de prestaciones, inclusive estacionales por 1o

que, cuando el período vacacional adquirido individualmente supere los veintiún (21)

días, la empresa podrá, previa aceptación del trabajador, programar y otorgar las

vacaciones en forma colectiva y/o individual fraccionándolas en dos perÍodos

cornprendiendo uno, de diciembre hasta abril inclusive, con un mínimo de catorce (14)

días, no pudiendo concluir su goce más allá del último día del mes de abril y el otro

duralte el resto del año. La empresa procurará otorgar vacacioncs al personal con hijos

en e,lad escolar en coincidencia con cl receso colcgial invernal. hll fraccionamiento

mencionado pennite adecuar la actividad de la empresa a la programación de I

parad de prodr.rcción de 1as unidades-clicnte logrando una mayor competitividad.

IN IIPCION DE YACACIONI,S ANUALES: Ill pcrsonal quc haciendo so de

sri pe odo de vacaciones, contrajera lrna enlermedad o sufricra un accidente e

R\0
oef nalc

SEcrela
incu I ble, deberá comunicar tal hecho a la empresa en forma inntediata por un

Di

.91!

lehleiinlc. indicando. en caso dc no estar cl
I

rcciJ{rtalmente se enconlrar¿1. I a cnrpre,a
I

luga¡ donde se encuentre el crnpleado.-

su domicilio habitual. el domicilio donde

podrá constatar la causal invocada en el
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CAPI IULO V: LICENCIAS.-
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Otorgada el alta médica el empleado seguirá gozando de su licencia vacacional hasta la

finalización del período que le corresponda.-

En cualquier caso, el empleado objeto de la contingencia deberá a su regreso, presentar

las certifi caciones médicas correspondientes.-

ARTÍCULO 2I: ASIGNACIÓN REMUNERAToRIA VACACI0NAL: La

empresa abonará al personal que se hubiera hecho acreedor al período íntegro de

vacaciones, una asignación remuneratoria vacacional en función de la antigüedad en la

empresa, que se liquidará de acuerdo al salario básico correspondiente, con más el

adicional por antigiiedad, conforme a las pautas que se establecen a continuación:

o A partir de 1 año de antigüedad: ciento cuarenta (140) horas.

o A partir de 3 años de antigüedad: ciento setenta (170) horas.

o A partir de 5 años de antigüedad: ciento noventa (190) horas.

A los efectos del cómputo de la antigüedad, se tomará la misma al 3l de diciembre de

cada año.-

La presente asignación se liquidará, conjuntamente con la remuneración por vacaciones,

bajo el concepto "Asignación Remuneratoria Vacacional".-

En el supuesto qur.; el trabajador no se hubiera hecho acreedc'r al período íntegro de

vacaciones, la empresa le pagará el subsidio en forma proporcional al tiempo de

descanso anual que le corresponda según Ias disposiciones vigentes.-
¿\

GQ

ARTicuLo 22: DLA,DEL TRABAJADoR MECÁNlco: Se instituye el dÍa O\r

F'cbrero de cada año como el día del "Trabaiador del Automotor", el que no será

laborable para el trabajador y deberá ser pagado por las empresas, aun cuando coincida

con clía domingo o feriado. A todos los fines, el mismo será considerado feriado

nacional. En caso de que quedare comprendido en período legal de vacaciones, éstas se

extenderán un día más pago.-

ARTTCULO 23: FERIADOS Y DÍAS NO LABORABLES: EN MAIETiA dC f.ETiAdOS

nacionales y días no laborables, se aplicará lo dispuesto por Ia legislación vigente. La

enlpresa otorgara asuet o go a su pcrsonal, los días 2-4 y
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I

ó

r) coN GocE DE HABERES.-

a) Por matrimonio: diez (10) días conidos, que pueden acumularse con el período de

Iicencia de vacaciones u otorgarse en cualquier época del año. A los fines de gozar de

esta licencia, el personal deberá solicitarla con quince días de anticipación como

mínimo. Asimismo, para obtener el respectivo pago, el trabajador deberá acreditar el

hech¡ invocado con la partida de casamiento.-

b) Pt,r nacimiento de hijo: tres (3) días conidos para el personal masculino. Para obtener

el pago, e[ trabajador deberá acreditar el hecho invocado con la respectiva partida de

nacirn iento.-

c) Por maternidad: noventa (90) días corridos, que se subdividen en dos períodos de

cuarcnta y cinco (45) días en función de la fecha presunta del par1o, pudiéndose

acunrglar quince 115) dias del preparto en el posparto. En caso de nacirniento de hijo
I

con slndrome de down: toda trabajadora tendrá derecho a una licencia adicional por el

térm no de cuarenta y cinco (45) días corridos, desde la fecha del vencimiento del

peric,do de prohibición de trabajo por maternidad. Para gozar de esta licencia, la

trabajadora deberá acreditar el hecho invocado con certificado médico expedido por

autori,"lad sanitaria oficial, presentado con cluince (15) días de anticipación al

vencinliento de la licencia por maternidad. Durante ese término la trabajadora no

percibirá salario sino una asignación 1árniliar por el mismo monto.-

d) P,rr

¿tpa rc n t

corrii,)s hábiles. Para obtener el respectivo pago, el trabajador dcberá acreditar el hecl.l

e natrimonio, de hijos tratrirnoniales o reconocidr¡s- o de padres: trcs (3) días

fállecimiento del cónyuge o de la persona con la cual estuvieses unido en

fam i r. Con relación a las condicioncs para acceder a la lioencia por fallecimiento de

z

>ó

h9
I

9

2

cot't c ino/a, debe tratarse de un hombre o de una mujer que hubi

l-
públicamente cou el/la traba.iador/a. en aparente matrimonio, durante un mín

años anteriorcs al fallecimiento- cuanclo cl tl.abaiaclor/a falleqd/ola fuc¡e
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ARTÍCULO 24: LICENCIAS ESPECIALES: Todos los trabajadores que se

desernpeñen en los establecimientos pe(enecientes a ]a actividad, gozarán de las

siguientes licencias especiales:

invot:ado con la partiija de clefunción y rlemás documcntos que determinen el vínculJ

lE_

I
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viudo/a y de cinco años cuando hubiere estado divorciado/a o separado/a de hecho al

mcmento de su fallecimiento por culpa de su esposa o marido o de ambos. En el caso de

que el fallecimiento tenga lugar a más de 150 km. del lugar habitual del trabajo, el

término de la licencia se ampliará a 5 (cinco) días.-

f) Para rendir examen en la enseñanza media o universitaria: dos (2) días corridos por

examen final, con un m¿iximo de doce (12) días por año calendario. A los fines de gozar

de esta licencia, el personal deberá solicitarla con un mínimo de tres (3) días de

antelación. Para obtener el pago, el beneficiario debe acreditar ante la empresa haber

rendido el examen, presentando el certificado expedido por el instituto donde curse los

estudios.-

g) Para dadores de sangre: La empresa otorgará al trabajador que concurra a donar

sangre, una licencia paga por el plazo de 24 horas incluido el día de la donación, como

máximo una vez cada seis (6) meses. A los fines de gozar de dicha licencia, el empleado

deberá avisar a la elnpresa el iiía ¿nie¡ ior al de la extracción como mínimo, salvo casos

de urgencia. Para obtener el respectivo pago, el personal deherá acreditar mediante

certitlcado médico la donación efectuada.,

h) Examen prcnupcial: Al personal que deba concurrir a efectuar el examen prenupcial,

se lc otorgará licencia con goce de haberes por el tiempo que demande dicho trámite,

leniéndose en cuenta las modalidades y características de cada localidad, no pudiendo

cxcedel esla licencia de un día.-

i) Mudanza: La emprosa otorgará al trabajador, en caso dc l.¡rudanza de vivicnda, una

licencia cxtraordinaria de un (1) día pago por año calendario. Para obtencr el beneficio

mcncionado, el personal clebcrá probar fehacicntemente el hecho invocado mediante

ccrtiflcado policial e domicilio.-
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e) Por fallecimiento de hermano o padres políticos: dos (2) días hábiles. Para obtener el

respectivo pago, el trabajador deberá acreditar el hecho invocado con la partida de

defunción y demás documentos que determinen el vínculo familiar. En el caso de que el

fallecimiento tenga lugar a más de 150 km. del lugar habitual del trabajo, el término de

la licencia se ampliará a 3 (tres) días.-
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j) Enfermedad de f¿miliares: La empresa en caso de enfermedad grave y/o proceso

agudo de importancia del cón1uge, hijos y/o hijo recién nacido a completo cargo del

empleado y cuando no hubiere quien pudiera asistirlo en la emergencia y que vivan bajo

el mismo techo, otorgará una licencia extraordinaria de hasta tres (3) díaspagos por año

calendario para atender al enfermo. Dicho plazo podrá ser ampliado, a criterio de la

empresa, cuando circunstancias excepcionales lo justifiquen. Para obtener el beneficio

mencionado. eJ personal deberá probar fehacientemente el hecho invocado, sujeto al

contrdl lacultativo por pane de Ia empresa.-

I
I

k) Pol citaciones judiciales y de organismos públicos: Ia empresa otorgará al trabajador

una licencia paga, cuando con su conocimiento previo y en horas de trabajo, sea citado

para concurrir a los tribunales nacionales o provinciales o ante autoridades nacionales,

prov,nciales o municipales. Será requisito para el pago, acreditar fehacientemente que

compareció y el tiempo de gestión.-

l) Por incapacidad laboral temporaria causada por enfermedad o accidente inculpable:

tres ('J) o seis (6) meses al trabajador sin cargas de familia que tenga respectivamente

una aptigüedad menor o mayor a cinco años, duplicándose estos plazos en el supuesto
I

de quf el trabajador tuviera cargas de familia. El trabajador está obligado a dar aviso a

la empresa durante la jornada de trabajo que se encuentra imposibilitado de asistir,

corrlo así también, dcberá justificar las laltas presentarrdo el original del certificado

médico, previa suscripción de la copia respectiva y someterse a control médico que la

empresa disponga, sca en el domicilio del trabajador o presentáudose en el centro

9

asist:rc

credt:r rc

hora,,. -

a) Enl

ial que STARG SRL le indique. El control será rcalizado por rnédicos co

ial habilitante y se efectuará de lunes a viernes entrc las 8:00 horas a 21:E 0
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b) Becas: En los casos que el personal resulte ganador de un concurso o sea becado para

realizar estudios, investigac iones. o curcos de perfeccionamiento, la empresa podrá

otorgar una licencia extraordinaria sin goce de haberes por el período de tiempo

requerido para cumplir los objetivos propuestos.-

c) Asuntos Particulares: La empresa podrá otorgar una licencia por razones particulares

al personal que lo solicite con cuarenta y ocho (48) horas de antelación y por hasta

cinco (5) días en el año calendario, no pudiendo fraccionarse en lapsos menores a una

jomada.-

CAPITULO VI: REMUNERACIONES Y OTROS BENEFICIOS.-

ARTÍCULO 25: REMIINERACIONES: A todos los efectos que correspondiere, el

concepto de remuneraciones, es el determinado por la legislación vigente. Asimismo se

establece que la empresa abonará a sus empleados los conceptos que se detallan en este

Convenio Colectivo de Trabajo, en el tiempo, forma y modalidad establecidos.-

ARTICULO 26: ESCALA DE SALARIOS: En el Anexo I se establecen las escalas

salariales de las distintas categorías previstas en el presente Convenio Colectivo de

Trabajo.-

ARTÍCULO 27: JORNADA NOCI'URNA Y HORAS EXTRAS: I)ENITO dE IAS

particularidades del servicio que presta la empresa - modalidades <Ie la jornada dc

trabajo - la remuneración de la jornada noctLtma se abonará con un plus del 20% y las

horas suplementarias se ajustarán a lo dispuesto en el Régimen de Contrato de Trabajo

normas complementarias.-

ARTÍCULO 28: ADICIONALES:

A) ANTIGÚEDAD: Todo el personal comprendido en el presente Convenio Colectivo

de Trahajo, percibirá sobre el sueldo básico mensual correspondiente a su categoría, un

adicional por antigtiedad equivalentc al uno por ciento (l %) de dicha remuneración por

cada año de antigtiedad en la Empresa, en forma acumulativa.-

Este atlicional se abonará coniuntamcnte con la remuncración tnensual a partir dcl

r día I mes intnediato postcrior a aquél en el quc el personal cum el prirner
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año de antigüedad en la Empresa, practicándose los sucesivos incrementos

correspondientes a cada año de permanencia en la empresa el primer día del mes

inmediato posterior a aquél en el que el trabajador cumpla tal antigüedad.-

B) POR TITULO HABILITANTE: EI personal quc tenga título habilitante de

educ¡ción técnica de nivel secundario o enseñanza media, o cursos que brinde el

SMATA u otra Institución que brinde cursos sobre mecánica acerca de tareas

especfcas que el empleado desarrolle en la empresa tendrá un pago adicional mensual
I

equiv{lente al 10%o sobre el sueldo básico mensual de la categoría en la que se
I

encucfrtre clasificado, además de las remuneraciones normales correspondientes a su

cateporía laboral confbrme a este convenio, siempre que desarrolle en la empresa la

actividad correspondiente a dicho título. Se aclara que no existe la sumatoria de títulos,

es decir que como máximo se le abonará al empleado de taller un adicional por título

habilitante, más allá de la cantidad de títulos que posea.-

Estos adicionales, serán liquidados como voz particular independientemente de la

incidencia de otros adicionales que compongan Ia remuneración establecida en este

conve¡io.-

I

ARTICULO 29: PLUS LIDER: I-a empresa otorgara un plus de I l0% sobre la

categoría del trabajador, a aqucllos que por su labor en una unidad clientc rcalice tareas

rt,nio Líder de equipo. El trabajador percibirá, una relribución iransitori.r, plopor.cional

al periodo trabajado, la misma tendrá carácter dc adicional remunerativo. Cuando por el

motilo que fuera el trabajador dejara de realizar dicha tarea dejará de percibir el

adicional sin que el beneficio que gozaba el trabajador, pueda considerarse un derccho

ñ9

o ARlÍCULO 30: DI-IPI,ICACIÓN O ACUMT]LACIÓN DIi I]ENEFICIOS: Q Lretla

claro y definitivaments establecido que, salvo en aquellos oasos en que en e

Conr{nio Colectivo de Trabajo se disponga lo contrario, los beneficios otorgados e el

presentc nunca podrán duplicarse o ser acumulativos a los mismos beneficios otorga
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encuentre en funcionamiento en las unidades-cliente y siempre que el personal tuviere

acceso y/o hiciere uso del mismo. En los casos en que e! trabajador preste tareas a los

fines de devolver horas los días sábados y domingos, la empresa asumirá el pago íntegro

del servicio de comedor.-

a) Por fallecimiento de cónyuge e hijo/s que estén a cargo del trabajador, el personal

percibirá un subsidio equivalente al 25%o del sueldo básico mensual de la Categoría 4

vigente a la fecha del fallecimiento.-

b) Por fallecimiento de madre o padre, el personal percibirá un subsidio equivalente al

25% del sueldo básico mensual de la Categoría 4 vigente a la fecha del fallecimiento.-

c) Por fallecimiento de padres políticos, que estén comprobadamente a cargo del

trabajador, éste percibirá un subsidio equivalente al ),5%o del sueldo básico mensual de

la Categoría 4 vigente a la fecha del fallecimiento.-

d) Por fallecimiento de hermano, el pcrsonal percibirá un subsidio equivalente al 157o

del sueldo básico mensual de la Categoría 4 vigente a la fecha del fallecimiento.-

Para haccrse acreedor a los subsidios plccedentemente detallados, el trabajador rieberá

presentar ante la empresa en Ia cual presta servicios, la correspondiente documentación

que acredite el hecho invocado para la percepción de los mismos.

ARTiCULO 33: DERECHOS Y OBLIGACIONES: El personal comprendido en el

presente Convenio, al mismo tiempo que acepta los derechos y mejoras que en el misnro

se le reconocen, deberá considerar como dcber esencial de su parte el cumplimiento de

sus obligaciones específicas, prestando ayuda decidida y colaboración con su mayor

voluntad para el mejor resultado de todo aquello que signifique progreso o

mejoramiento.-

1)rf

ld

Debe tcncrsc p te que la contribLrción mínima qTC y a cada

0Es\$cNÉ RrcA LBERTO PIGNANELTI

rio General
Directivo Nacional

.t¡
se9 ¡Í

tue sc le reclama a todos
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ARTÍCULO 32: SUBSIDIOS: Además de las asignaciones y subsidios familiares

establecidos por las disposiciones legales vigentes, el empleador abonará los siguientes:

CAPITULO YII: ACI]IVIDAD (;REMlAl,.-

...:
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uno, significa cooperar en la solución integral del trascendental problema de la

producción, en vista de lo cual deberá realizar los trabajos que se le enoomiende en el

tiempo que la práctica ha establecido para los mismos en cada establecimiento, pero

para ello, el empleador proveerá al personal de todas las herramientas necesarias,

equipos indispensables y lugar adecuado.-

La actuación del personal deberá ajustarse a las siguientes normas

a) Es obligación principal de todo el personal entregar su trabajo

correctamente efectuado. El tratar de hacer pasar un trabajo que le conste ser inútil,

impr,rpio o defectuoso, o que ocasione la inutilización de ese trabajo, se considera una

falta del trabajador.

b) Todo el personal deberá ser económico en el uso de los materiales de

trabajo y prolijo en el cuidado de los útiles que emplee, siendo todo obrero o personal

de maestranza responsable de la atención, conservación, lubricación y limpieza de las

máquinas o herrarnientas que le están alectadas en forma permanente.

c) Todo el personal es responsable de los útiles y heramientas que se le

entreguen o de las que en forma permanente tenga inventariado a su cargo personal.

d) Es obligación de todo personal, sin excepción, comunicar al superior más

inmediato toda circunstancia anormal o peligrosa que observase, avisar de las

llerramientas o materialcs abandorrados o expuestos fuera del lugar habitual y dar parte

de los efectos personales que se hallasen.

e) U personal no podrá tomar directamente los materiales que requiera la

realitación de su lrabajo, debiendo siempre pedirlos al almacén o sccciótr respectiva,

eI material sobrante después de terminarse una reparación deberii entregarlo en la

*RÑ
iirn de origen

R\§ S

ooos L 
En todas las secciones donde se ef'ectúen traba¡os que por su naturaleza

[an 
prccauciorres especiales. Ia empresa colocará avisos pernranentes, cuyas

iciones 
dcberá seguir el personal. En consccuencia será obligatorio el ¡.rso de todos

fs 
elernentos de protección que la empresa pondrá a disposición del personal en

[rarda de posibles accidentcs. ] l¡uy especialmente en lo que se refiere al uso de

carct:ls y antcoios protectores

rcq Lu(.]
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aqirc lLr

saLva g
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disciplinarias ciue corrcspcrC:rii, clc acucrdo al gr:rdo de irn¡ortancia o

de cada una de ellas ¡,a lo prescripto en el capítulo respcctivo de este mismo

Ningún superior podrá rcconvcnir disciplinariamente al person

cargo delante de terceras personas de igual o inferior jerarquía que la del afectado, o en

presencia de personas cxtrañas al establecim iento.-

n) El personal deberá estar preparado en stt puesto de trabajo a la hora

señalada en el horario determinado por la empresa para la iniciación de las tareas.

Es facultad de los empleadores la determinación de medidas disciplinarias que pudieran

aplicarse al personal por falta o transgresiones a las obligaciones qtte correspondan.

Las mismas scrán encuadradas en orden de importancia, las medidas disciplinarias

lt miento uspensión sin goce dc haberes- y despido, en orden progresir,o.-

medidas

gravedad

Convenio

m)

Oe

.t ó\
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GÉ-

N Jcio-

co¡s io
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g) Es obligación de todo personal, incluso del personal Superior la

corrección en el trato muhlo y recibir y cumplir en forma correcta las órdenes duranie

las horas de trabajo.

h) No se podrán abandonar las tareas sin causajustificada y particularmente

para la mudanza de ropas, lavarse o prepararse antes de la señal del término del horario

de trabajo.

i) El personal deberá pernanecer en la sección en que trabaja y no deberá

trasladarse a otro lugar, salvo que ello sea motivado por necesidades propias de las

tareas que cumpla. Durante las horas de trabajo, el personal no deberá entablar

discusiones o distribuir propaganda sobre temas políticos o ideológicos, vender rifas, o

efectos y mantener un ordenamiento correcto en sus funciones específrcas.

j) No deberán realizarse trabajos particulares dentro del establecimiento,

sea cual fuere su rango, así como sacar materiales o elementos de propiedad del

establecimiento, aunque sean sobrantes sin valor, serían consideradas faltas

disciplinarias.

k) Se efectuarán revisaciones al personal de los bultos o paquetes que

llevan, a la entrada o salida del establecimiento, deberán hacerse en lugar privado y en

presencia dc testigos.

l) I-a falta de cumplirniento de las presentes disposiciones o la trasgresión

deliberada o intencional, debidamente comprobada, podrá dar lugar a la adopción de las

.:o
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Toda medida disciplinaria debe¡á ser notificada al interesado y con expresión de

motivos, por duplicado, guardando el afectado en su poder, el original y entregando la

copia lirmada a la concesionaria a la manera de acuse de recibo, con la aclaración que el

trabajador puede negarse a firmar, o a hacerlo en disconformidad o apelar la medida

confrrrme la legislación vigente. Si el afectado tuviera, no obstante, alguna duda sobre

esa firma, podrá consultar a la Representación Gremial previamente, y si finalmente se

rehus{ra a firmar, el empleador podrá notificarlo por el medio que crea más
l

conve¡rente.
I

ILa cülpabilidad o responsabilidad del personal se establecerá por resolución

debitlamente fundada, y la representación gremial intervendrá en todos los casos a

pediclo del trabajador afectado, por ante 1a Dirección como primera instancia para la

recotLsideración de la medida. En las demás instancias intervendrá, en defensa del

trabaiador, el S.M.A.T.A..-

No se podrá aplicar sanciones disciplinarias a los representantes gremiales sin previa

comunicación al S.M.A.T.A., para posibilitar que el mismo efectúe los dcscargos

respectivos dentro de un plazo no mayor de 72 hs., y sin agotar las instancias legales

que conespondan.-

o) El trabajador deberá guardar confidencialidad sobre aquellos temas, que en función

de sus tareas, le sean conñádos por ltt sntllresil y suirrc los ouales deba mantener

g
o

ó
rescr fit.-

!

?
.9I

p) Crrando se produzca la ruptura dcl vínculo laboral por cualquier causa. la empresa se

obliga a entregar al trabajador dentro dcl plazo máximo de 20 (veinte) rIías hábiles a

partir de la desvinculación, dc los certihcados dc trabajo y de aportes y contribuciones

colt ( a

sin n,:<

ART Í

prcsed

inte n

lstino 
a la seguridad social a los que alude el Artículo 80 de la L.C.T., (t.o. 1976).

fcsidatl 
de interpelación judicirl o cxrrajudicial alguna.-

I

pULO 3{: REPRESENTACIÓN CREMIAL: Il personal comprendido en el
I

Ite Convenio. tendrá srl representación grcrnial en cada establecirniento por

cdio dc la Comisión Intern¿r clc Reclamos, intcgrada por 3 iembros,

d

L.
aJ)

0
\Nd

$to )
f\efa

\¡\AR\O

(

dcleg ()s. -

,,".

ts'

::,$;¡!$'"ri:

se
S\¡A1A

Nac\
a\-

3."

IF-2019-45732926-APN-DGDMT#MPYT

Página 34 de 50



En caso que el número de delegados no alcanzare para conformar la Comisión Intema

de Reclamos, el Cuerpo de Delegados o el f)elegado ejercerán sus funciones con los

mismos derechos y obligaciones de la Comisión interna de Reclamos.-

ARTICIILO 35: ESTABILIDAD GREMIAL SINDICAL: Los delegados del

personal, los miembros de la representación sindical y demás trabajadores que ocupen

cargos electivos o representativos de carácter gremial, gozarán de estabilidad en sus

empleos por todo el tiempo que dure su mandato. Vencido éste, la estabilidad gremial se

extenderá por un año más.-

ARTÍCULo 36: DISPOSICIoNES PARA OCUPAR LA REPREStrNTACIÓN

GREMIAL: Para ocupar el cargo de Delegado e integrar la Comisión Intema de

Reclamos el candidato deberá reunir las condiciones establecidas por las disposiciones

legales y lo previsto en el Estatuto del S.M.A.T.A.. La cantidad de delegados se regirá

por la siguiente escala establecida en el presente convenio: de cinco (5) a veinte (20)

trabajadores convencionados un (1) delegado; de veintiuno (21) a cincuenta (50) dos (2)

delegados; y más de cincuenta (50) trabajadores convencionados un delegado más por

cada fracción de cincuenta (50).

Ninguna sccción tendrá más de dos (2) delegados

ARTÍCULO 37: FUNCIONES DE LA REPRESENTACIÓN GREMIAL:

representación sindical tendrá las siguientes funciones:

La

a) Velar por el cumplirniento del presente Convenio.

b) Velar por el cumplimiento de las Leyes Laborales vigentes

c) Velar para que se cumplan las leyes de Higiene y Seguridad en el Trabajo y las

condiciones emergentes de seguridad e higiene de este Convenio.

d) No tomar dccisiones de carácter individual en ninguna circunstancia.

e) Desempeñar su cometido sin entorpecer el normal desarrollo de las tareas.

t) Prescnlar a la Dirección de la emprcsa o a la persona que esta designe, todos los

asuntos inherentes al cometido de sus funciones.

g) l,os empleadores darán las facilidades necesarias a la C.l.R. o Cuerpo de Delegados

para el ejercicio de sus funciones. brindando un lugar adecuado para el desarrollo de las

O PIGNANELLI

F

§
General
ivo Nacional

mlstnas.

'se)o

S.M.A.T,A
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g3
I

h) Ejercer sus funciones dentro del marco de la cordura y el respeto mu1uo.

ARTÍCULO 38: NORMAS PARA EL FT]NCIONAMIENTO DE LAS

CONIISIONES INTERNAS DE RECLAMOS O REPRESENTACIÓN

GREIIIAL: La Dirección de la Empresa informará a la Comisión lntema de Reclamos,

de inmediato, la aplicación de toda medida o transferencia del personal a una distinta

sección del establecimiento, como también la aplicación de toda medida de carácter

disciplinario.

La erirresa no podrá disponer traslados o cambios de horarios a los delegados, distintos

a los de los trabajadores por él representados, sin previa comunicación y conformidad

del S.M.A.T.A.

Los uctos de las Comisiones Intemas de Reclamos (C.l.R.) se ajustarán a las siguientes

normas y procedimientos:

a) Las actividades de las C.I.R. se desarrollarán en forma de no constituir una

perturbación en la marcha de la empresa ni interferir en el ejercicio de las facultades

propias de la Dirección de la misma

b) Las reuniones con la C.l.R. se realizarán en los horarios que en cada establecimiento

con\ cngan las partes.

c) tos delegados cumplirán sus funciones gremiales dentro dc la empresa, en los

horar ii.rs que las partes convengan, salvo en los casos que por la gravedad de la cuestión

plan|:ada deba darse inl¡ediata intervención a 1a C.I.R.

d) Plantearán las cuestiones a la Dirección, solicitando su intervención por intcrmedio

del jclb inmediato superior o la pcrsona que la dirección haya indicado a esos efcctos,

mencionando en todos los casos el motivo de la gestión iniciada, la que deberá ser

preserftada por escrito.
I

c) l-4 dirección estud¡ará las cuestiones planteadas y dará una contestación dcfinitiva

refere[te a las misrnas, en un plazo no mayor de tres (3) días hábiles, excluir]o el día de

prese

conte

t1-.ac

ri t¿¡ I

ión. C¡.¡ando por la índole del asuntc¡ fbrmulado, la Dirección no pudie

dentro dcl plazo scñalado precedentcmente, debc¡á informar y contestar

indel ectibler¡ente dentro de los tres (3) días hábilcs subsiguicntes

:]
!

\,\AR\Ot) En los asunto

enl-errledad. caur

s de curso normal- tales como accidentes de trabajo,

normas de lrah

at¡senc la

ajo, etc., la,9 bi hi¡¡arios, pagos. conclicioncs y
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ARTÍCULO 39: COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DEL CONVENIO,

INTERPRETACIÓN, AUTORREGULACIÓN Y AUTOCOMPOSICION: CON CI

fin de procurar la mayor armonía en las relaciones laborales y en los lugares de trabajo,

se crea una Comisión de Seguimiento del presente Convenio, lnterpretación,

Autorregulación y Autocomposición, de acuerdo a las siguientcs nonnas:

l) Composición: esta Comisión estará compuesta por dos (2) miembros del Consej

Directivo Nacional dcl S.M.A.T.A. y dos (2) miembros de la cmpresa, pudien

designarse igual número de suplentes y funcionar con "quórum" dc ttn (l) rep resen

dc cada parte.

Ambas partes podrán recurrir, para resolver aqucllas cuestiones que por su naturaleza

requieran una evaluación técnica o profesional, a la asistencia y asesoramiento de un

profesional en la materia por cada una de las partes, al momento de tratar el tema

específico.

2) Rcu!rq!§§: t,a Comisión se rcunirá ordinariamente una (1) vez por semestre,

pudienclo scr ampliado el número de reuniones a iniciativa dc cualquiera de las pafies,

en atención a necesidades de impostergable tratamiento. En la primera reunión se

lecerá el calc rio de reuniones ordinarias

DE, S\MONE

31 Gremlal
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General

NANELLI

o

o
h
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ivo Nacional

a estab
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25

reclamación solo podrá ser sometida a la Dirección por la C.I.R., cuando los interesados

no hayan podido solucionarlos directa o satisfactoriamente con las autoridades de la

empresa.

g) Todas las presentaciones, cuestiones planteadas y contestaciones y actuaciones entre

las C.I.R. y la Dirección, serán efectuadas por escrito debiendo firmarse mutuamente el

correspondiente recibo de recepción.

h) Las C.I.R. podrán plantear excepcionalmente en forma verbal, asuntos a la

Dirección de la empresa solicitando audiencia previa con exposición de los motivos,

cuando la urgencia de los mismos así lo requiera.

i) La empresa deberá notificar por escrito al S.M.A.T.A. y a la C.I.R., el ingreso de

todo nuevo personal, dentro de los siete (7) días hábiles de ocurrido el mismo. En igual

término harán saber las bajas que se produzcan. En la notificación constará el nombre y

apellido del trabajado¡ la fecha de ingreso, la categoría en que revista, y el sueldo que

percibe.
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F

3.1.-

3) lones:

centivar el traba.io en conjunto, orientando el mismo a niveles progresivos de

atención a los clientes, productividad y calidad de vida en el ambiente laboral.ca li

ñ
E z

3.3.- Fiomentar el respeto, la solidaridad, la cooperación y el progreso mutuo

3.4.- Evaluar canales de parlicipación informativa y consulta mutua.

3.5.- Cooperar con la Empresa y sus empleados en todo lo atinente a capacitación del

personal.

3.6.- \iclar por el cumplimiento de las normas de higiene, seguridad industrial, ecología,

orden y aseo en Ios establecimientos.

3.7.- Propiciar y verificar que la aplicación de cambios y modificaciones impuestos por

avances en técnicas de labor y mejoramiento de los niveles dc eficiencia, estén

subordinados al cumplimiento estricto de la legislación vigente, prácticas, usos y

costr mbres genemlmente aceptadas en el País, atinentes a higienc y seguridad en el

trabajrr y protección del medio ambiente, fomentando el aporte de los trabajadores en la

búsq,r,::da permanente de mejora continua en estas materias.

3.8.- ,,\nalizar las situaciones que puedan afectar el nivel de empleo. A tales fines,

estudiar los medios conducentes para morigerar sus efectos per-iudiciales.

3.9.-

intcri)l

ru¡ rc -r cle oolaboración buena le ¡, ayLrda mutua

lAclarar el contenido del convenio colectivo. ante un eventual diferendo
I

ictativo, adquiriendo rango convencional el pronunciamiento que dc la misma

3.10.- Considerar con carácter excepcional los dit'erendos que puedan suscitar
0

Ad

z
a

las pirrtes, con motivo de la convención colectiva o por cualquier otra causa inh

ias rclaciones laborales colectivas, procurando componerlos adecuadamenter en un

i
O PIGNANTLLI
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ivo Nacional.f
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oife
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3.2.- lEvaluar los resultados de los programas de calidad, eficiencia, eficacia,

capacitación, prevención de accidentes del trabajo y enlermedades profesionales y

cuirlado del medio ambientc.

ematc.
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3.1l.- Decidir la constitución de la Junta Asesora de Clasificación prevista en el artículo

45o del presente Convenio y designar a sus integrantes, en los casos en que se estimara

conveniente la actuación de la misma, desempeñando las funciones resolutivas

contempladas en el artículo citado.

3.12.- Actuar como órgano de conciliación, con carácter previo a la interposición de las

acciones asociacionales, administrativas o judiciales que pudieran corresponder, en

aquellos casos en que se susciten controversias respecto de la aplicación del presente

convenio o cuando se desconozca o se cuestione la capacidad representativa de

cualquiera de las partes signatarias del mismo o cuando se controvierta la canalización

de los aportes y contribuciones de Obra Social respecto del personal representado por el

SMATA.

5) Confidencialidad: Queda establecido que la información que se comparta en el seno

de esta Comisión, no podrá ser divulgada, salvo que exista expresa autorización en tal

sentido. El desarrollo de las reuniones quedará asentado en actas, entregándose a cada

miembro una copia de Ia misma conforme a las pautas reglamentarias que la propia

comisión se dé fara su funeion¿r,rientrr.

6) Consenso: Las decisiones que se adopten serán por acuerdo AUTOBUS - SMATA
o

5e

ARTICULO 40 - JUNTA ASESORA DE CLASIFICACIÓN: La Cornisión dc

Seguimiento del Convenio, Interprctación, Autorregulación y Autocomposición, en los

casos que estimara convenienle podrá designar una Junta Asesora de Clasificación, que

estará integrada por un representante del S.M.A.T.A. y otro de la empresa -

En el desempeño de sus funciones, esta Junta Asesora de Clasificacjón se constituirá e

el lugar de traba.io, dcntro del horario habitual del establecimiento, pudiendo para el

mejor deserr.rpeño de sus tarcas, recabar infornración, antecedentes o elementos de

caráctcr ilustrativo, sobre las cualidades, aptitudes, tarcas, etc. del personal a examinar y

GE DE Sll¡oNE Rt

01 O(

§o

)
"l €rio Gremial

o o Dlrec
S.IJ1.4

tivo Nacio

4) Información: En el marco del presente convenio colectivo de trabajo, las partes

podrán requerirse información recíproca, vinculada a la satisfacción de los objetivos

pactados en esta Convención.

tcndrán rango convencional.
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consultarjunta y/o separadamente a las autoridades de la empresa y a la C.I.R..-

Empleará durante su acción examinadora con el personal, el sistema de práctica en el

traba.jo y no admitirá en el desempeño de sus funciones, la intervención de terceros. La

Junta asesora de Clasihcación elevará sus conclusiones a la Comisión de Seguimiento

del ( onvenio, Interpretación, Autorregulación y Autocomposición, la que en definitiva

resolvrrá la cuest ión planteada.-

I

Todo personal que de acuerdo a la resolución de la Comisión de Seguimiento del
I

Convdnio. lnterpretación. Autorregulación y Autocomposición, no reuniera las

condiciones de suficiencia y demás requisitos que se consideran necesarios para ser

promovido a la categoría superior, podrá solicitar a la Comisión de Seguimiento del

Conr enio, Interpretación, Autoregulación y Autocomposición, un nuevo examen luego

de urr período no menor de noventa (90) días y siempre que exista la vacante en los

términos del artículo 11o de este Convenio

ARIICULO 41: CIERRE VOLUNTARIO DEL ESTABLECIMIENTO: ]'odo

cierrr por festividades o eventuales acontecimientos dispuestos por voluntad de la

empresa que no coincidan con días feriados o asuetos decretados por Autoridades

Naci{)nales y/o Provinciales, no serán motivo de descuento de haberes al personal.-

CAPi'TUI,O VIII: DISPOSICIONE S COMPLEMENTARIAS..

ART ÍCULO 42: ENFI,]ITMEDADES Y ACCIDI,NTES INCI]LPABI,IiS: [.,n caso

clc a dentes o enlermedadcs incLrlpablcs. el emplcador se ajustará a las clisposicioncs

I:;lega vigentes en la materia.-

6
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'i'odo personal quc lalte por enfermcdad o accidente inculpable, comuuicadov
o mediante cerlificado médico, percibirá la remuneración que le

correspondería de hallarse en actividacl, debiendo haccrse ef'ectiva la mi

legal de pago dc haber

a cn la fecha
É
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S.M.A.T-A.

Estas disposiciones no regirán para los casos de fuerza mayor y falta de trabajo

debidamente comprobada, esto último sin perjuicio de los derechos individuales -v

colectivos que le correspondan al trabajador.
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El enfermo o accidentado facilitará, en todos los casos, el derecho a verificar su estado

de salud por parte del servicio médico de la empresa. En los casos en que no pueda

efectuarse, por no encontrarse aquél en su domicilio declarado en la Empresa o el

indicado a la misma en esa oportunidad, por haber concurrido a un médico particular o a

una institución médico-asistencial, el enfermo o accidentado facilitará la verihcación de

su estado, concurriendo, si es citado y su estado lo permite, al médico de la emprcsa, o

reiterando el pedido de médico a domicilio. En ambos casos, el afectado deberá

presentar certificado médico, en el que exprese su dolencia y grado de imposibilidad

para concurrir a desarrollar sus tareas, debiendo determinarse en el documento, dentro

de lo posible, lugar y horario de atención.-

El trabajador, que faltare a sus tareas por causa de enfermedad o accidente inculpable,

deberá comunicarlo a la empresa el primer día de inasistencia, hasta la mitad de su

jornada laboral. Este aviso deberá darlo por cualquiera de los medios que se indican a

continuación:

Tele rat-na a los efectos del cómputo de la hora de aviso, se considerará Ia hora deo

a

origen del despacho del telegrama.

Telefónico: En este caso, quién dé el aviso, solicitará el número de recepción y

confirmación de la hora en que fue recibido.

. Por tcrcera Dersona: En este caso , el encargado de dar cl aviso, sc presentará a la

empresa a la cual proporcionará los siguientes datos: apellido y nombre del enferm

o accidentado, número de legajo y motivo de la ausencia, debicndo el emplead r

entregar constancia de dicho aviso, con expresa mención de la hora dc recepción R1

o Personalmcnte: En esle caso, la cmpresa entregará al trabajador constancia

aviso, con cxpresa mención dc [a hora del rnismo.

Horario dc control: Ill control personal de las enflrmedades o accidentes

inculpablcs, deberá ser realizado por médicos, con credencial habilitante. Dicho

control médico se efectuará dentro del horario de 08:00 a 20:00 hs.

Si el trabajador afectado recuperara su capacidad laborativa, será reintegrado a su

anterior situación.-

G

a

r

AIiTÍCULO 43.. ACCIDENTES DE TRABAJO

PROFESIONALES: En matcria cle accidcntes del

E DE SIMCNE
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an

SE

org

profe d

contei

sSIqna

respec

I)ura n1

dc berá

ionales. La empresa dará estricto e íntegro cumplimiento a las disposiciones

fidas en las leyes vigentes. sus reglamentaciones y demás normas de los

§mos oficiales competentes en la materia.-

I

I

[tipulaciones contenidas en el artículo 38 del presente convenio, en lo relativo al
I

pe haberes. Ias modalidades de notificación y de verifrcación médica y a la
I

pión de tareas al personal afectado por una incapacidad laborativa,

Itiuamente, serán de aplicación para los casos de accidentes del trabajo ¡r/o

c el lapso en que se expida la JUNTA MEDICA PARITARIA cl cmpleador

seguir abonando las remuneraciones al trabajador. La JUNTA MEDICA

( 10) días conidos. a

l-a

pago

enfen¡edades profesionales, en tanto ello resulte compatible con las normas referidas en
I

el pán{afo que antecede.-
I

ó

I

2

ARI ÍCULO .I4: JUNTA MEDICA PARITARIA: Cuando existan discrepancias

entre el diagnóstico del médico del trabajador y el del médico de Ia empresa, con

referencia a la licencia por enfermedad, cualquiera sea el tiempo de la duración de la

prescripción de reposo, la empresa podrá someter el caso por ante la JIINTA MEDICA

PARÍI'ARIA creada por este convenio colectivo de trabajo. Si no lo hiciera se

enterrderá que acepta el criterio profesional del médico del trabajador. A los efectos de

estc arliculo se crea la JUNTA MEDICA PARITARIA que estará integrada por el

médico dcl trabajador, a través de sus certificados, por el dictamen realizado por

la medicina laboral por parte de la empresa y por el tercer médico designado por

Ia cmpresa y SIVIATA quien personalmente el día de Ia junta rnédica y con la

informtción recibida a tal efecto, realizará su dictamen médico, siendo el mismo

vinculante. Esta comisión deberá reunirse y estudiar el caso, dando dictamcn dcntro

del nlenor tiempo posible y espeeialmente experlirse sobrl-: a) enfermedad del paciente;

b) origen de la dolencia y su vinculación o no con el trabajo efbctLtado y c) incapacidad

temporal para desempeñar su trabajo por parle dcl dependientc.-

PARIl'ARIA deberá expcdirse clentro del término máximo de diez

.on,u,ld"l pedido dc su intervcnción rcspecto del lema en crrcslión.-
I

I
z
.a

E
E

Si dicho pronunciamiento fiiera desfavorable al traba.jador, el emplcador tendrá

|.:
{

a des.contarle de sus haberes, los días u horas que no hLrbiercn siclo.iustifica

tlabalador dcberá p re ntarse a realizar sus tareas habituales. caso contrario- clo
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empleador procederá de acuerdo a lo establecido por la LCT en sus artículos 242 y

concordantes..-

ARTICULO 45: MEDICINA PREVENTIVA: La empresa tendrá obligación de

suministrar al personal, sin cargo alguno, los medios de la medicina preventiva de

acuerdo con lo que establecen las leyes y reglamentaciones en la materia. Dispondrá

además que en los lugares de trabajo se habiliten botiquines y elementos de primeros

auxilios.

ARTiCULO 46: COMITÉ DE HIGIENE, SALUBRIDAD Y DE SEGURIDAD EN

EL TRABAJO: Con el fin de obtener mayor grado de protección de la vida e

integridad del trabajador y conservar su salud mediante la adecuada adaptación del

medio ambiente de trabajo al hombre, las herramientas, maquinarias. procesos

productivos o de servicio, evitando o anulando el efecto de los factores agresivos y

riesgosos, se constituye el Comité de Higiene y Seguridad en el Trabajo.

a) Misión: Tratar los problemas de higiene y seguridad en el trabajo, proponiendo el

o¡denamiento normativo y las operaciones necesarias que garanticen la prevención de

accidentes y enfermedades profesionales.

b) Constitución: Estará constituido por tres (3) miembros representantes del

S.M.A.T.A. y tres (3) miemhros de la empresa,.

c) Funciones: Reuniisc .ls acucido al calendario que se establezca ) tratar los temas

contemplados en el Orden del Día.

E.l¿borar un plan anual de prevención. Estableccr los procedimientos normativos e

materia de higiene, salubridad y seguridad en el trabajo. Verificar cl cumplimient

normas, resoluciones y recomendaciones producto de las deliberaciones del comité,

leyes y reglamentaciones.

El Comité se constituirá dentro de los sesenta (60) días de homologado el presente

convenio y todas aqucllas ouestioncs que no hubieren sido previstas en estos aftículos y

que sean acordadas en el seno del Comité, serán anexadas al preselte Convenio.

CAPITTII,O IX: DISPOSICIONES CONIPI,E N'l IiNTARIAS.-

AI{f ICuLO .17: FICIOS EXISTENTES SUPERIORES AI, CONVENIO: UI

o
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prese nfte Convenio Colectivo de trabajo no podrá afectar las condiciones más favorables

Igan actualmente los trabajadores en sus contratos individuales de trabajo.-quc tel

Ningú

encuct

Las di

firma

manlc

ir trabajador podrá percibir una remuneración global inferior respecto de la que se

tre percibiendo a [a fecha de entrar en vigencia el presente Convenio.-

lferencias de salarios que percibe el trabajador o que se concedan a partir de la
I

ldel presente Convenio sobre los sueldos o salarios establecidos en é1, serán

iridos al aplicarse la próxima convención, salvo que hayan sido dadas a cuenta de

Ia misna, y , que tal carácter se encuentre fehacientemente documentado. Lo expuesto

se refiere exclusivamente a "diferencias de salarios" y no a "mantener las diferencias

entre las categorías existentes", quedando absorbidas aquellas diferencias salariales

hasta su concurrencia, siempre que hayan sido dadas a cuenta de futuros aumentos.-

lgualmente serán absorbidas hasta su concurrencia aquellas escalas salariales

convcnidas en lorma directa entre la Empresa y el SMATA.-

ARI ICULO 48: LOCAL Y COMUNICACIONES SINDICALES: De acuerdo a las

posibilidades que brinde el lugar de prestación de tareas y siempre y cuando medie la

correspondiente autorización de la unidad-cliente, la empresa, asignará un htgar

adecrrado para que en e[ mismo puedan tramitarse los asuntos sindicales, asÍ como

vitriras o pizaras donde las autoridades del SN{AtA podrán colocar por intennedio de

los irrtegrantes de Ia Comisión Interna de Reclamos, los avisos o circulares del mismo.

una ccrpia de las categorías y de los salarios y sueldos estipulados por el presente

( lon o.-6 \aI

¡s laTorl s cornunicaciones deberán estar refrenadas por las autoridades dei SMATA.-
á

q

c

CLralq

aviso

COIIT T

AR'I'Í

sincli:i

lrier 
publicacíón que no rcúna estas condiciones no podrá ser colocada sin p o

alización dc

Ilu "rnpr.rr. 
Asirnisnto, dichas vitrinas o pizarras ¡rodrán ser utilizadas para a\

icaciones dc STARG SRL a su personal.-

ULO 49: COMTJNICACI()NES: La empresa infonrará a la represen

en forma previa a su implcmentación, cualquier dccisión y/o merJida a adoptar

Nao\
on?\

z que interesen al personal comprendido en este Convcnio Colcctivo de Trabajo,

qucd.rndo cxcluida las meclidas a adoptarse respecto clcl inicio 1y'oo-
o

RIC

.-É DES\\\C\\É-

ERTO PIGNANILI
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rectivo Nacional

:i2

o
ooG

5.lJt
1.4

S

cons,
S

IF-2019-45732926-APN-DGDMT#MPYT

Página 44 de 50



proyectos.-

ARTICULO 50: VACANTES, BOLSA DE TRABAJO, REGIMEN DE

INGRESOS: Cuando se produzcan vacantes, se aplicará en lo pefiinente el artículo l6

de este Convenio.-

El S.M.A.T.A., organizará un sistema de bolsa de trabajo, cuya nómina de aspirantes

inscriptos dentro del oficio y categoría se pondrá a disposición de la empresa, con el fin

de ser consideradas para el puesto a cubrir, en caso de que la vacante no pueda ser

cubiefta por personal de la empresa.-

ARTÍCULO 5I: CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL: EI scctoT

empresario se compromete a colaborar y contribuir en los programas de formación

profesional que encare o realice el S.M.A.T.A. y, en la medida de sus posibilidades,

estimulará la elevación técnico profesional de su personal mediante cursos que

satisfagan tal finalidad, los que serán impartidos por las personas o instituciones que

designe el sector Empresario.-

ARTiCULO 52: Disposiciones Especiales: Contribución Solidaria: El SMATA en

los términos de lo normado en el artÍculo 9o, segundo párrafo, de la lcy 'l4.250 (t.o. por

dto. 108/88), establece una contribución solidaria a favor de la Organización Sindical y

a cargo de cada uno dc los traba-iadores comprendidos en este Cclnvenio Colectivo.

consistente en el aporte mcnsual del dos por ciento (2%) de su rcmuneración. hasta un

máximo de mil quinientos cuarenta y siete con setenta y nuevc centavos (Sl.517,79

por mes por trabajador, y con vigencia desde el 0l de Enero rle 2019 hasfa el 3l

Dicicmbre de 2021. La cifra mencionada se ajustará cn la misma proporción q

c
escalas salariales que las partes convengan.-

Asimismo y en fitnción de lo previsto en el artículo 9", primer párrafo, de la ley 14.250,

se establece que estarán eximidos del pago de esta contribución solidaria aquellos

trabajadores comprendidos en cl presente Convenio Colectivo que se encontraren

afiliados sindicalmente al SMATA, en razón de que los mismos contribuyen

económicamento al sostenimiento de las actividadcs tendientcs al cumplinriento de lo

greuriales, sociales y culturalcs de la Organización Gremial, a través del pag

r:al dc la correspondiente cuota dc aflliaci(rn.-

o\o
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rélario General
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l,/ L

Lae presa actuará como agente de retención de la contribución que aquí se trata,

debi depositar los imporles pertinentes a favor del SMATA en la cuenta corriente

nro .845/14 que ésta entidad posee en el Banco de la Nación Argentina, Sucursal

e Mayo. Los depósitos se deberán realizar en la misma forma y plazo que el

otor áal

Plaza

IISO SL I

Sc ctt

dos r-

t:E

§I

establ cido para la cuota sindical.-

AR O 53: PERMISOS GREMIALES: La Empresa a solicitud del SMATA

os representantes gremiales con cargos electivos o representativos, permisos

gremiales para cumplir con tareas gremiales específicas. Dichos permisos deberán

realiz4rse por escrito, en hoja membretada de la seccional y/o Delegación, y con firma y
I

sello +nto del Delegado General y/o Delegado Seccional y/o Secretario Gremial.-

ARTICULO 5.1: RETENCIONES AL PERSONAL: La Empresa deberá retener

mensualmente a todo el personal afrliado al SMATA, encuadrado dentro de este

Conrenio Colectivo de Trabajo, los aportes correspondientes a la cuota Sindical,

establecida por el SMATA, depositado bancariamente en cada una de Ias seccionales

correspondientes.-

Adenrf,s, la empresa se obliga a dar estricto cumplimiento a todas las disposiciones de la

ley de obras sociales, debiendo depositar los aportes y contribuciones establecidos en la

misma. según la legislación vigente.-

AR'I'ÍCULO 55: ROPA DE TRABAJO: La empresa proveerá de ropa de trabajo

adecu¿
fda 

a todo el personal, de acrrerdo a las necesidades operativas y clirnáticas y cuyo

fá 
obliSatorio durantc el horario de trabajo.-

I

fegará 
dos (2)equipos por año, de ropa de trabajo compuesto de un pantalón v

lneras o igual canticlad de camisas, libre de todo cargo. Adcmás, una prencla cle

abrig,r y un par dc botines, por año. Sin perjuicio de lo cstableciclo precedentementc,

sólo sq aceptará carnbio directo, en aquellos casos que el deterioro sea producido por el

ruso nQrmal y habitual de la ropa de trabajo, caso en el cual, deberá el trabaiador

entregfr la ropa de trabajo deteriorada.-

I
El tra{ajador será responsable del buen uso, limpieza y conservación de

t
E

z
:

q

6
§
E

(9

::
(u
L.

I
z

trabaj y de los elementos de seguridad. Asimisnlo los cambios sól

IO

por detcri

pa de
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debidamente justificados se producirán contra entrega de la prenda inservible.-

Con respecto a los zapatos de seguridad, la empresa hará entrega de un par al inicio de

la relación laboral, el que luego se reemplazará contra devolución del deteriorado, en

caso que haya sufrido un desgaste normal y habitual.-

Cuando el empleado se desvincule de la empresa cualquiera sea la causa, deberá

devolver el equipo de trabajo completo.-

ARTÍCULO 56: CERTIFICADO DE TRABAJO Y CERTIFICACIÓN DE

SERVICIOS: La empresa entregará al personal que deje de pertenecer a la misma, un

certificado en el que constará fecha de ingreso y egreso, último salario que perciba y

tareas que realizaba, como así también la certificación de servicios y cesación de

servicios, en los casos que corresponda.-

ARTÍCULO 57: TRABAJO DE MENORES: La empresa dará cumplimiento a las

disposiciones legales y sus reglamentaciones en cuanto rigen el trabajo y el descanso de

los menores de edad.-

ARTÍCULO 58: DENUNCIA - ULTRACTIVIDAD: Cualquiera de las parte

contratantes podrá denunciar el presente Convenio Colectivo de 'frabajo con un

anticipación nu í¡enor de sesenta (60) días de la fecha de vencimiento de su vigen C

los efectos de iniciar las negociaciones colectivas tendiente a la concertación de

nucva convenc lon.-

Queda acordada entre LAS PARTES la ultractividad de todas y cada una de las

cláusulas del presente Convenio Colcctivo de Trabajo hasta que entre en vigencia una

nueva convcncron.-

ARTÍCULO 59: IMPRESIÓN DEL CoNvENIo: La cmpresa se compromete a

costear los gastos de la irnpresión dcl presente Convenio, una vez homologado,

distribuyendo sin cargo un ejemplar del mismo a cada trabajador que lo requiera.-

RICARD(] A PIGNANELLI
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ANEXO I

S S O SALARIOS MENSUALES.-

ANEXO II

S A y la empresa pactan de común acuerdo, que a partir de la firma de la presente

con ción, comienzan siete (7) dias para introducir correcciones de redacción. Si

nlng de las partes presentase correcciones en dicho plazo quedará automáticamente

con dada la redacción original.-
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ANEXO I

SL'ELDOS O SALAR]OS MENSUALES

Categoría 4: Técnico s 151,34

Categoría 3: Operario Especializado $ 141,85

$ r29,86

Categoría Inicial: $ r 16.46.

Plus Líder: El trabajador podrá percibir una retribución transitoria, proporcional al

periodo trabajado, la misma tendrá carácter de adicional no remunerativo.-
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Categoría 2: Operario Calificado. $ 136,11.

Categoría 1: Operario
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